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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 14 DE AGOSTO DE 1971 
NÚM. 184 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Imi Dipata t íOD Prov inc ia l de l e í n 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación celebrará 
subasta para la ejecución de las obras 
de construcción de una cerca de cerra
miento del Colegio de Niños Subnor
males del Parque. 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de TRESCIENTAS 
SESENTA Y S I E T E MIL SETECIEN
TAS SETENTA Y CUATRO PESE
TAS (367.774). 

La fianza provisional es de ONCE 
MIL TREINTA Y CUATRO PESE
TAS (11.034), que podrá constituirse 
en la Caja General de Depósitos o en 
la de la Excma. Diputación, siendo la 
fianza definitiva el 6 por 100 del im
porte de la ejecución y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el artícu
lo 75 y concordantes del Reglamento 
de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de TRES MESES. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General u Oficial Mayor 
Letrado. 

La documentación, se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de la Corporación durante 
el plazo de veinte dias hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en que se 
publique el anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco
nómica con tres pesetas, sello Provin
cial de tres pesetas y de la Mutualidad 
de una peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fe. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , mayor de edad, vecino 

úe , que habita en , provisto 

del Documento Nacional de Identidad 
número expedido en 
con fecha de de . . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de en 
cuya representación comparece), ente
rado del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de el día . . . de . — 
de 19 . . . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-
administrativas que se siguen para to
mar parte en la subasta de las obras 
de ... y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la realiza
ción de tales obras con estricta suje
ción a los mencionados documentos 
por la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga, en letra). Igualmen
te se compromete a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los fijados 
por los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 7 de agosto de 1971.—El Presi

dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
4180 Núm. 1710—451,00 ptas. 

* 
* * 

H i o lecandMoile MriliDClofles leí Estado 
Zona de León 2.a CPueblos) 

Don Luciano Sahelices Gago, Recau
dador de Tributos del Estado en la 
expresada Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de los 

títulos ejecutivos correspondientes a 
los conceptos y períodos semestrales de 
de los años que después se indican, se 
ha dictado por el Sr. Tesorero de Ha
cienda la siguiente: 

«Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recauda
ción, declaro incurso el importe de la 
deuda en el recargo del veinte por cien
to y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los deu
dores con arreglo a los preceptos de 
dicho Reglamento. 

Y no siendo posible, como se justififi-
ca documentalmente en los correspon
dientes expedientes, notificar, confor
me se determina en el art. 102 del cita
do Reglamento, la anterior providencia 
a ninguno de los sujetos pasivos que 
después se indican, por ser desconoci
dos su domicilio y paradero, así como 
por ignorar quienes puedan ser sus re
presentantes legales en esta Zona Re
caudatoria, cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 99-7 del repetido Texto Le
gal, se hace la notificación por medio 
del presente edicto que deberá ser pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y expuesto al público en el 
tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento. 

Al mismo tiempo se les requiere, de 
acuerdo con lo dispuesto en el repetido 
artículo 102, para que en el plazo de 
VEINTICUATRO HORAS hagan efec
tivos sus débitos en la oficina de esta 
Recaudación, sitas en León, calle Inde
pendencia, número 16, previniéndoles 
que de no hacerlo así, se procederá in
mediatamente al embargo de sus bie
nes. 

También se les requiere para que en 
el plazo de OCHO DIAS, de ho haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente por sí o por 
medio de representantes, ya que trans
currido dicho plazo sin personarse el 
interesado, será declarado en rebeldía 
mediante providencia dictada en el 
expediente por el Recaudador, practi
cándose a partir de este momento y 
como consecuencia de dicha situación 
todas las notificaciones en la propia 
oficina de la Recaudación mediante la 
simple lectura de las mismas. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles: 

1.° Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda, 
de no estar conforme con la misma, y 
siempre que exista alguno de los moti
vos de oposición que se determinan en 
los artículos 137 de la Ley General 
Tributaria y 95 del Reglamento Gene-



ral de Recaudación, podrán interponer 
los siguientes recursos: 

a) De REPOSICION, en el plazo 
de OCHO DIAS, ante la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, o 

b) RECLAMACION ECONOMICO-
ADMINISTRATIVA, en el de QUIN
CE DIAS, ante el Tribunal de dicha 
Jurisdicción en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, ambos pla
zos contados a partir del día siguiente 

a la publicación del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. 

2.° Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el recur
so que contra los mismos se suscite 
deberá presentarse en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, dentro de 
los ocho días siguientes al de su pu
blicación en el citado BOLETÍN OFICIAL 

en la forma que se determina en el ar
tículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación, y 

3.° L a interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la forma 
y términos que se expresan en el ar
tículo 190 del repetido Reglamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE E L PRESENTE EDICTO 

Sujeto pasivo Ejercicio Concepto Domicilio 

Juan González Gutiérrez 
Baudilio Diez Fernández 

1970 Lic. Fiscal (Transportes) 
1970 Lic. Fiscal (Soldadura) 

Olleros de Alba (La Robla) 
Quintana Raneros 

Importe 
principal 

1.560 
3.103 

León, 4 de agosto de 1971.—El Recaudador, Luciano Sahelices Gago. 4121 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE MINAS 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 2617/1966, se abre informa
ción pública sobre autorización admi
nistrativa para refuerzo del tramo que 
a continuación se especifica, de la 
línea aérea trifásica de Ponferrada a 
Páramo del Sil, autorizada oficialmen
te por resolución de la Jefatura de 
Minas de esta provincia en 20 de 
marzo de 1946. 

Peticionario: Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, S. A., con oficinas gene
rales en León, calle de Independencia, 
núm. 1. 

Finalidad: Reforzar un tramo de 
707 mts. en el término municipal de 
Matarrosa del Sil para evitar fuertes 
ángulos verticales en el tendido, que 
originan tensiones mecánicas excesi
vas dando lugar a frecuentes averías 
con el consiguiente peligro sobre la 
zona que vuela e interrupciones en el 
suministro de energía a los diversos 
servicios de la citada entidad. 

Características: Línea aérea trifásica, 
a 33 K V . con origen en la Central Tér
mica de Minero Siderúrgica de Pon-
ferrada y termina en Páramo del Sil 
dende enlaza con otra línea de iguales 
características. E l tramo a reforzar, 
entre los apoyos 293 y 304, afecta a 
los siguientes cruces: ramal minero de 
Antracitas de Gaiztarro, S. A.; carrete
ra de Ponferrada a La Espina Km. 28, 
Hm. 5, línea telefónica de la C.T.N.E.; 
río Sil; F . C. minero Ponferrada a 
Villablino en Km. 30, Hm. 4; escom
brera del grupo minero San Luis y los 
montes de utilidad pública núms. 402 
y 403 de la pertenencia de los pueblos 
de San Pedro de Mallo y Toreno de 
este último Ayuntamiento. 

E l nuevo tramo de línea reunirá las 
condiciones de seguridad señaladas en 
el Reglamento Técnico de Líneas 
Aéreas de Alta Tensión. 

Los diez vanos actuales de longitudes 
cortas se reemplazarán por dos vanos 

de 340 y 367 m., mediante tres colum
nas de celosía y perfiles laminados, 
siguiendo sensiblemente la traza an
terior por lo que se eliminarán ocho 
apoyos. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 261.565 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos con las alegacio
nes que estimen oportunas en esta 
Sección de Minas, calle Suero de Qui
ñones, núm. 4, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio. 

León, 5 de agosto de 1971.—El Dele
gado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
4144 Núm. 1700.—385,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Expediente 17.168. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa León Industrial, S. A., la 
instalación de una línea eléctrica a 
13,2 kV. y un centro de transforma
ción, de 250 kVA., en León. 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 6, 
solicitando autorización para la ins
talación de una línea eléctrica y un 
centro de transformación, cuyas ca
racteríst icas técnicas principales son 
las siguientes: Una línea aérea, t r i 
fásica, a 13,2 kV., de 141 metros de 
longitud, con entronque en la línea 
de León Industrial, S. A. y término 
en un centro de transformación, de 
tipo intemperie, de 250' kVA., tensio
nes 13,2 kV/230-133 V., que se insta 
lará en la margen izquierda del r ío 
Bernesga junto a los Laboratorios 
Ovejero, en la ciudad de León, cru 
zando la línea dicho río. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre. 
Decreto 1.775/1967, de 22 de jul io; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
r e s u e l t o : Autorizar la instalación 
eléctrica solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 22 de jul io de 1971.—El De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
3942 Núm. 1724.-286,00 ptas. 

Expediente 17.222. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la em
presa "León Industrial, S. A.", la ins
talación de una línea eléctrica, a 13,2 
k V , en León. 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de León Industrial, S. A., con do
micilio en León, calle Legión V I I , 
n.0 6, solicitando autorización para la 
instalación de una línea eléctrica, cu
yas características técnicas principa
les son las siguientes: Una línea sub
terránea, trifásica, a 13,2 k V (15 kV) , 
de 276 metros de longitud, origen en 
la Subestación de Transformación de 
Trobajo del Cerecedo y término en 
las proximidades de la Crta. LE-534, 
donde enlazará con la línea de Puen
te Castro, cruzando bajo el Ferroca
r r i l de Renfe, línea de Falencia La 
Coruña, por el K m . 19/283, existien
do paralelismo con la Crta. LE-534, 
de la N-630 a Trobajo del Cerecedo. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre; De-



creto 1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Al ta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 21 de julio de 1971.—En "De
legado Provincial, P. D., E l Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
3943 Núm. 1725—275,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Carrocera 
Habiendo sido aprobado por el Pleno 

de esta Corporación el proyecto técnico 
de depuración de aguas residuales de 
Otero de las Dueñas y Viñayo, suscrito 
por el Sr. Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Antonio López 
Peláez-Sandoval, y cuyo importe total 
asciende a 870.956 pesetas, estará ex
puesto en esta Secretaría por el plazo 
de treinta días al objeto de oír recla
maciones por quien lo estime oportuno. 

Carrocera, 3 de agosto de 1971—El 
Alcalde, Cándido Blanco. 4080 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
del día uno de ios corrientes los docu
mentos relacionados a continuación, 
quedan de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días 
a efectos de su examen y formular 
cuantas reclamaciones sean necesarias: 

1.—Expediente núm. 3 sobre modifi
caciones de créditos dentro del presu
puesto ordinario de gastos en vigor. 

2—Proyectos de instalación alum
brado público (rectificados), de las lo
calidades de Boeza y E l Valle. 

Folgoso de la Ribera, 2 de agosto 
de 1971—El Alcalde (ilegible). 4081 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

En cumplimiento a lo que determina 
el apartado 3 ° del artículo 39 del Re
glamento de Contratación, se hace sa
ber que resuelta la 1.a parte del con
curso subasta para las obras de alum
brado público de los pueblos de Los 
Barrios, Mallo, Mora, Portilla y Vega 
de Caballeros, quedando seleccionados 
para la 2.a fase los siguientes señores: 

Núm. 3.—Agro-Industrial Minera.— 
León. 

Núm. 4.—Montajes Eléctricos Lo-
yola—León. 

La apertura de los pliegos «Oferta 
económica» se realizará en la Casa 

Consistorial, a las once horas del quin
to día hábil en que este anuncio apa
rezca publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los Barrios de Luna, 31 de julio de 
1971—El Alcalde (ilegible). 
4038 Núm. 1685—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sábero 

BASES para la provisión en propiedad, 
mediante concurso-examen, de una pla
za de Guardia Municipal. 
Acordada por el Pleno municipal la 

convocatoria de concurso-examen para 
cubrir una plaza de Guardia Municipal 
y aprobadas las correspondientes Bases 
se anuncia concurso para su provisión 
previo examen de aptitud, con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
1. a L a presente convocatoria tiene 

por objeto la provisión en propiedad, 
previo examen de aptitud, de una pla
za de Guardia Municipal vacante en la 
plantilla de esta Corporación, dotada 
con el sueldo y retribución comple
mentaria de 46.800 pesetas anuales, 
más dos pagas extraordinarias de una 
mensualidad cada una, quinquenios 
acumulativos y demás derechos in
herentes al cargo. 

2. a Para tomar parte en el concurso 
será necesario: 

a) Ser español, tener cumplidos 
veintiún años y no exceder de cuaren
ta y cinco en la fecha de publicación 
de esta convocatoria. 

b) No padecer enfermedad o defec
to físico que impida el desempeño de 
las funciones que el cargo exige. 

c) Estar en posesión, como mínimo, 
del certificado de estudios primarios. 

d) No haber sido separado median
te expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales, 
haber observado buena conducta y ser 
persona adicta al Movimiento Nacio
nal. 

f) No hallarse incurso en ningún 
caso de incapacidod o incompatibili
dad. 

3. a E l Tribunal examinador estará 
constituido de la siguiente forma: Pre
sidente, el de la Corporación o miem
bro electivo de ésta en quien delegue. 
Vocales: un representante del Profeso
rado oficial del Estado, un representan
te de la Dirección General de Admi
nistración Local, un representante de 
la Jefatura Central de Tráfico y el Se
cretario de la Corporación, que asumi
rá a la vez las funciones de Secretario. 

4. a Los concursantes deberán pre
sentar instancia reintegrada con tres 
pesetas, suscrita por el interesado y 
dirigida al Sr. Alcalde - Presidente, 
acompañando resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de cien pesetas 
en concepto de derechos examen. 

5. a E l plazo de presentación de ins
tancias será de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente también 
hábil, al en que se publique esta con
vocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pudiendo hacer la presenta
ción directamente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, o por cualquiera 
de los medios permitidos por la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

6. a E l Ayuntamiento, una vez ter
minado el plazo de admisión de ins
tancias, publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y tablero de anun
cios de la Casa Consistorial la relación 
de aspirantes admitidos y de los ex
cluidos, para que en el plazo de quin
ce días puedan presentar reclamacio
nes. 

7. a Publicada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos, se hará pública 
la composición de los miembros del 
Tribunal en los mismos periódicos 
oficiales. Los nombramientos podrán 
ser impugnados en el plazo de quince 
días a partir de su publicación, por las 
personas a que se refiere el artículo 6.° 
del Decreto de 27 de julio de 1968, o 
ser recusados por los aspirantes, con
forme a dicho precepto legal. 

8. a Las pruebas del examen de ap
titud serán dos: 

a) Escritura al dictado, resolución 
de un problema de aritmética elemen
tal y redacción de un parte que versa
rá sobre el punto que señale el Tribu
nal, referido a lo más habitual en esta 
clase de servicios. 

b) Contestar a las preguntas de los 
miembros del Tribunal sobre el Código 
de Circulación, Ordenanzas municipa
les y nociones generales de la Admi
nistración Local. 

9. a La puntuación que podrán otor
gar los miembros del Tribunal será de 
diez puntos cada uno y referida al re
sultado del conjunto de los ejercicios. 
La suma de los puntos otorgados, divi
dida por el número de miembros del 
Tribunal, dará como cociente la pun
tuación obtenida, debiendo alcanzar al 
menos cinco puntos para ser calificado 
como apto. 

Los ejercicios serán públicos y se 
anunciarán con ocho días de antelación 
en el tablero de anuncios de la Casa 
Consistorial. 

10. a Inmediatamente después de 
realizadas las pruebas, se levantará 
acta y se publicarán los resultados en 
el tablero de anuncios de la Casa Con
sistorial, y el Tribunal elevará pro
puesta al Sr. Alcalde con relación de 
los concursantes que hayan resultado 
aptos y expresión de la calificación 
obtenida por cada uno de ellos. 

11. a E l Sr. Alcalde, en virtud de 
cuanto dispone el articulo 116, d), de 
la Ley de Régimen Local, hará el nom
bramiento dentro del plazo de un mes 
conforme a la propuesta del Tribunal. 

12. a E l concursante nombrado por 
el Sr. Alcalde, deberá tomar posesión 
en el plazo de treinta días, a partir de 
la notificación del nombramiento, du-



rante cuyo plazo aportará a la Admi
nistración los documentos acreditati
vos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

13. a Si dentro del plazo señalado 
en el número anterior o de la prórroga 
en su caso, el nombrado no aportase 
los documentos prevenidos-o no se 
presentase a tomar posesión, se enten
derá que renuncia, quedando anulado 

€ 1 nombramiento y, en su lugar, el se
ñor Alcalde lo otorgará al que conti
núe en orden de puntuación de la lista 
elevada por el Tribunal. 

14. a Para lo no previsto en las an
teriores Bases, regirán las disposicio
nes del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y Reglamen
to de Oposiciones y Concursos aproba
do por Decreto de 27 de Junio de 1968. 

Sabero a 2 de agosto de 1971.—El 
Alcalde, Julián García. 
4083 Núm. 1684.—902;00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de saneamiento de 
Vegaquemada, redactado por el Inge
niero D. Alberto Pérez Alfonso, se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días hábiles, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Vegaquemada, 2 de agosto de 1971. 
El Alcalde (ilegible). 4104 

Administración de Justicia 

mmm TEREIMIAL DE MIADOLID 
. Hallándose vacante en la actualidad 
los cargos de Justicia Municipal que 
a continuación se relacionan, se con
voca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
•dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Juez de Paz de Barjas. 
Valladolid, 31 de julio de 1971—El 

Secretario de Gobierno, Ensebio Eche
varría.—V.0 B.0: E l Presidente, Federi
co de la Cruz. 4166 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, en 
funciones de Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido, en funciones por 
licencia del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 7 de 1971, promovidos a instan
cia de Manufacturas Cañas, S. L . , do
miciliada en Armunia y representada 

por el Procurador Sr. Tejerina, contra 
D. Baltasar García Alonso, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León y contra su esposa D.a Isabel 
Fernández Martínez, a los solos fines 
de lo establecido en el artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario, en situación 
de rebeldía, sobre pago de sesenta y 
siete mil quinientas once pesetas de 
principal y la de treinta mil pesetas 
más que se calculan para costas, en 
cuyo procedimiento y para garantir 
dichas responsabilidades, se hizo for
mal traba de embargo sobre los si
guientes bienes propiedad del deman
dado, y por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo y 
por término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan: 

1. ° Turismo Renault 8, matricula 
LE-41.728, valorado en 60.000 pesetas. 

2. ° Una casa sita en el casco del 
pueblo de Villaseca de Laciana (León) 
que consta de planta baja y dos pisos, 
en la carretera general de Piedrafita 
al Pajarón, de unos 110 metros cuadra
dos aproximadamente, linda: al frente, 
dicha carretera; espalda o fondo, con 
terreno propiedad del deudor; a la de
recha entrando, con Ezequiel Alonso, 
y a la izquierda, con D.a Corsina Gar
cía. Hipotecada a la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León; valorada 
en 400.000 pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día dieciséis de sep
tiembre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado —Palacio de Jus
ticia—, previniéndole a los licitadores 
que para poder tomar parte en el mis
mo habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate, y que éste podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en León a siete de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.—Sa
turnino Gutiérrez Valdeón.—El Secre
tario (ilegible). 
4168 Núm. 1708—363,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada (León). 
Hace saber: Que en la causa 39 de 

1970, por abusos desonestos contra 
Manuel Blanco Rodríguez, de 68 años 
de edad, casado, hijo de Antonio y de 
Rosario, natural y vecino de Sésamo, 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a primera y pública subas
ta por término de veinte días y sirvien
do de tipo el de su tasación pericial, 
los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado que a con-
tinuacióri se describen: 

1. ° Un prado de secano en «Las 
Barreras», de unas doce áreas aproxi
madamente de cabida, que linda: Este, 
hros. de Antonio Blanco; Norte, José 
García, y Oeste, camino; tasada peri
cialmente en tres mil pesetas. 

2. ° Una tierra de secano, en «Pe
dregales», de unas seis áreas de super
ficie, que linda: Norte, Pedro García; 
Sur, José García; Este, carretera; Oes
te, Garvasio Rodríguez; tasada peri
cialmente en cuatrocientas pesetas. 

3. ° Una tierra de secano, de «Los 
Francos», que linda: Este, Blas García; 
Oeste, monte; Sur, monte; Norte, mon
te. Tiene una cabida de unas diez 
áreas de superficie; tasada pericial
mente en cien pesetas. 

4. ° Una tierra de secano, en «Las 
Gavadas de Torrón», de unas cuatro 
áreas, que linda: Oeste, Jaime García; 
Este, Manuel Pérez; Norte, mata de 
roble; tasada pericialmente en cincuen
ta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de la ciu
dad de Ponferrada, siío en la calle 
Queipo de Llano, núm. 1-1.°, el día 
veinte de septiembre próximo, a las 
doce horas de su mañana, advirtiéndo
se a los licitadores: que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del avalúo 
de los bienes, que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que las car
gas y gravámenes anteriores y prefe
rentes —si las hubiere— continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
a la reponsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Ponferrada a siete de agos
to de mil novecientos setenta y uno.— 
Jesús-Damián López Jiménez.—El Se
cretario (ilegible). 
4167 Núm. 1707.-407,00 ptas. 

Anuncio particular 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Viilasabariego 
Confeccionados por esta Sindical los 

padrones de cuotas personales, canon 
por ganadería y cuota por hectáreas 
para nutrir el presupuesto del año en 
curso, el cual está adaptado a los gas
tos precisos de esta local, se halla de 
manifiesto al público en Secretaría por 
término de diez días para oír reclama
ciones, que de formularse ha de ser 
por escrito dirigiéndose al Jefe de esta 
Hermandad en instancia reintegrada. 

Viilasabariego, 17 de julio de 1971. 
E l Jefe (ilegible). 
4068 Núm. 1714.-88,00 ptas. 


